
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con Jo siguien~_ _ _ u--- __ _ 

Constancias 
--------------

Escrito y anexos de Magdalena Cervantes Ramírez, quien se ostenta 
como Síndica del Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de 

Registro 
007693 

Ignacio de la Llave. __ _ 
Documentales recibid~s en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponde-n-ci_a_d_e_e_s~te 
Alto Tribunal. Conste. ~l.l.U1 

Ciudad de MéJlco·, a diecisiete de marzo de dos mil v~. 
Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórW y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer 
Magdalena Cervantes Ramírez, quien se oste~como Síndica del 
Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de lgnac~e la Llave, contra de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo y los Presi~s de la Mesa Directiva y 
de la Comisión Permanente de Límites Ter~les lntermunicipales del 
referido Congreso, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
la que impugna lo siguiente: ~ t> 

··1v. -LA NORMA GENERAL o ACTO, cuYN'NvAL/DEZ SE DEMANDE y EL 
MEDIO OFICIAL EN QUE SE PUBíaLÓ. 
A) El decreto número 547 de fech · ta de enero del año dos mil veinte, 
publicado el día cuatro de febre el mismo año, bajo el Tomo CCI, 
Número Extraordinario 050, por el poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, que 
textualmente dice: ~ 

UMARIO. 
GOB NO DEL ESTADO. 

PODER EJECUTIVO. 
Al margen un sello qul:·ce: Veracruz.-Gobierno del 
Gobernador. ~ 
Xalapa-Enríquez. enero 3 de 2020 

Estado.-Oficina del 

Oficio número 43/2020 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 
ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Legislativo.
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción 1 y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción 1 y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 
77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del 
pueblo, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 547. 
Artículo Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 17, 39, 40, 41, 
primer párrafo, 49, 116. fracción 11, 124, y 133 de la Constitución Federal; 1, 2, 
20. 33. fracciones 1, IV y XI. incisos a). d) y f), 35, fracción 11, 38, y 80 de la 
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Constitución de Veracruz; 18, fracciones 1, IV, XI, incisos a), d) y f), y XLIX, 38, 
y 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 5, fracción 1, 
inciso g), 43, 45, 59, 65, 75, y 77, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, últimos ordenamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y en cumplimiento a la sentencia de 16 de noviembre de 2016 emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
11 /2016, se declara que sigue en vigor el Decreto 537, de treinta de enero 
de dos mil tres, cuyos artículos segundo y tercero entre otros puntos señalan 
que: el área denominada "Tina Chica" corresponde al Municipio de Chinameca; 
y que la superficie compuesta de 463-00-00 hectáreas desincorporadas del 
predio Tonalapan, a que se refiere la escritura pública número 91 de fecha 29 
de julio de 1890, constituye el municipio de Oteapan, Veracruz. 
Artículo Segundo. En consecuencia y siguiendo los lineamientos de la 
sentencia que se cumplimenta, se establece que el límite territorial del 
Municipio de Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos del 
considerando segundo de este decreto, tiene las coordenadas siguientes: 
Vértice plaza, X 323757.0000, Y 1991714.0000; Vértice 1, X 323254.5554, Y 
1992324.2219; Vértice 2, X 322936.4300, Y 1990216.0618; Vértice 3, X 
325042.7547, Y 1989931.5503; Vértice 4, X 325109.6367, Y 1990464.4531; 
Vértice 5, X 325221.4420, Y 1991043.6864; Vértice 6, X 325440.0559, Y 
1992028.2435, lo que constituye el polígono correcto de su territorio municipal 
y, por ende, resuelve el conflicto de límites intermunicipales. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 
Primero.- Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo 
Estatal; al Coordinador en el Estado del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía; al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral; a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cumplimiento a la 
sentencia dictada en la Controversia Constitucional 11/2016, y a los 
Presidentes Municipales de los Honorables Ayuntamientos de Chinameca y 
Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 
Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 
entrando en vigor el día de su publicación. 
Dado en el Salón de Sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
a los treinta días del mes de enero del año dos mil veinte. Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente. Rúbrica. Jorge Moreno Salinas Diputado Secretario. 
Rúbrica. 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00000125 de 
los diputados Presidente y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta días del mes de enero del 
año dos mil veinte. Ate n ta m e n te Cuitláhuac García Jiménez Gobernador 
del Estado Rúbrica folio 0122 ·· 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2

, del Reglamento Interior de esta 

' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará. según el turno que 
corresponda. a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
' Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 
expediente ........................... ... 

~ l~C[J!J__6l'/J!;; 
-~--:;,~[\\\]Yo"'J~: para que instruya el procedimiento correspondiente, de 
-~~ .. ~~ 

.,,,,, ... ::? acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

PODERJuo1c1ALDELAFEDERAC1óNSubsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 2823 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 14 de la citada ley, se habilitan los días que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secc~e Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitl:tcfonalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

<J 

Esta hoja forma parte del acuerdo de ~te de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro José Fernando 
Fra. neo onzález Salas, en la controversia \onstitucional 39/2020. promovida por el Municipio de Oteapan, Estado 
d,_e-V racruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

F~, UJEOM ~ 

Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General. siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.[ ... ] 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de 1nconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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